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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

{Gacela del 26 de Maÿo.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Provincias f^ascong‘adas y Navarra.— 
Esta madrugada ha participado el Co
mandante general de Vizcaya que ayer 
larde continuaba el General en Jefe en 
Zornoza; habiéndose presentado á in
dulto al General Acosta en Durango 
Cuevillas con 300 hombres de su fac
ción, todos armados, y 20 caballos.

La facción Careaga estuvo ayer en 
Población, saliendo en dirección á 
Bernedo (Alava), con objeto, al pare
cer, de unirse á Carasa que se dirigia 
á Lagran, marchando en persecución 
de ellas el General Moriones.

El cabecilla Iturbe con su partida se 
dirigia hacia Leiza (Navarra), y Dor
ronsoro se racionó en Azpeitia, mar
chando en persecución de estas faccio
nes las brigadas Zorrilla y Palacio.

Continuaba interrumpida la via 
férrea cerca de Salvatierra, impidien
do todo trabajo de recomposición una 
partida que se presentó allí. De Vitoria 
salla una columna para dar protección 
á los trabajadores.

Catalaña.z=:Nyer no tuvo lugar nin
gún encuentro con las facciones de 
este distrito.

Caslilla la l^ieja.^En Oviedo al in
corporarse un Oficial y 14 guardias 
civiles á su columna, tuvieron un en
cuentro con la partida de Jaes, á la 
que hicieron huir, cogiendo prisionero 
al cabecilla Gafo.

Caslilla la Naeva.=^i Gobernador 
militar de Toledo manifiesta que la 

facción Mulita penetró en el pueblo de 
Urda, llevándose algunos ca ballos y 
escopetas. El Coronel de Caballería de 
Talavera marchaba en persecución de 
esta facción.

En el barranco de Sayona, provin
cia de Guadalajara, han sido alcanza
dos por fuerzas del indicado regimien
to dos de los tres cabecillas carlistas 
que vagaban entre Bujarrabal y Este
ras, siendo muerto uno de estos cabe
cillas, que era el Alcalde de Morillejo, 
y herido el otro titulado Alférez Villa
laín, apresándose sus caballos y ar
mas, El tercero de estos carlistas no 
pudo ser aprehendido por haberse se
parado poco ántes.

El Gobernador militar de Cuenca 
da parte de que habia concluido en 
aquella provincia la persecución de 
partidas carlistas, y que volvían las 
fuerzas á los puntos que ántes ocu
paban.

^rag;on.=iLa facción Montañés, re
ducida á siete hombres á caballo, ha 
desaparecido próxima á Bádenas, ase
gurándose que los que la componían 
marchaban á ocultarse á los pueblos 
inmediatos.

En el resto de la Península reina 
tranquilidad.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 304.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Sesión del día 24 de jdbrU de 1872.

Presidencia del Sr. Alonso GariÍa-

Sres.: P. Alonso García.==Aiéval(> 
(D. Fernando).=Moras ^Vvla.sco Nei
ra. =Dominguez.=De la Torre.s=Allúe. 
=G. Barquín.=Alvarez.=:Cííñas.—Ta
blares.= Montalvo.= Valdés. = Melero. 
=Gonzalez García.=Torres.=Moreno. 
=Pinilla.==Santana.=lbañez.

Abierta á las once de la mañana y 
leida el acta de la anterior, el Sr. Bar
quín expuso que sin duda en una pe
queña ausencia del salon pudo leerse 
el dietámen de la Comisión de presu
puestos en lo que se refería á la parti
da de 4^0 pesetas consignadas al ma
terial de la Junta de Instrucción pri
maria, con la cual no estaba conforme 
y quería constase su voto en contra. 
Así se acordó y se aprobó el acta.

El Sr. Allúe manifestó que hubiera 
sido conveniente que asi el dietámen 
como los presupuestos se hubieran te
nido sobre la mesa para conocimiento 
de los Sres. Diputados.

El Sr. de la Torre manifestó que 
formados por la Comisión y examina- 
dose por otra de diez Diputados, ya 
habian podido ser estudiados conve
nientemente. En igual sentido se ex
presó el Sr. Cañas.

Leida la partida para gastos de la 
capilla, los Sres. Barquín y Moras la 
consideraron innecesaria y se aprobó 
por mayoría.

El Sr. Alonso Pesquera reprodujo 
su excitación respecto á que se recla
masen del Estado los fondos que in
gresaran por matrículas.

El Sr. de la Torre como de la Co
misión permanente, contestó al Señor 
Pesquera manifestando hallarse con
forme en lo relativo á reclamar del 
Estado los productos de matrículas en 
los Establecimientos de enseñanza que 
la provincia sostenía; pero que á fin 
de que esto se consiguiese, debia ó 
nombrarse una Comisión que pasara á 
Madrid á hacer las oportunas gestio
nes ó facultar á una persona que acti
vase el despacho de la solicitud remi
tida por la Di|iut:ici<>n con aijufl ob
jeto. Bc^peetu 1 1. r cand 11 . de los 
fon.lo- d Be ; juc la 
(.omi-.oiil. ^t ' . jn- 
procedía ,.I..1 , o !.. 
ó bien nombiar oi a . i , it que se. 
dedicase exclusiva'nenie . Ci.tv asunto. 

EI Sr. .Alonso Pesquera creyó que á 
los Senadores y Diputados de la pro
vincia debia encomendarse el pronto 

despacho de la solicitud reclamando 
los fondos de matrículas.

El Sr. Moreno indicó que en los pre
supuestos se consignaba una partida 
regulada para el Comisionado.D. Ig 
nació María Bueno á quien la Diputa
ción tenia encomendado el asunto de 
los créditos de Beneficencia.

El Sr. de la Torre manifestó que en 
la Memoria presentada por dicho Se
ñor Comisionado, se hacían tres clasi
ficaciones de los créditos, llamando á 
unos de fácil cobro, á otros de dudoso 
cobro y de incobrable á los últimos; y 
que á su juicio, debían registrarse los 
documentos que obrasen en los archi
vos, á fin de que los de la primera 
clase se realizasen definitivamente por 
la Comisión de Beneficencia y que de
bía procederse despues á estudiar los 
de la segunda ó sea de los de cobro 
dudoso.

Despues de varías aclaraciones de 
los Sres. Latorre, Cañas, González y 
Villamandos se acordó: 1.° que los 
créditos de fácil cobro pasasen á la 
Couiision provincial para su realiza
ción y 2.° que se estudiasen por la ci
tada Comisión los de cobro dudosol

Se leyó el art. 72 del Beglamento.

El Sr. Latorre pidió se manifestase 
al Sr. Bueno que presentára cuantos 
datos fuesen oportunos á fin de que 
cumpliendo el art. 70 de la ley pro
vincial, pudiera acordarse la incoae- 
cion de demanda contra los acreedo
res de Beneficencia.

Con este motivo se suscitó un pe
queño debate en el que terciaron los 
Sres. González García, Cañas, Villa- 
mandos y de la Torre, acordándoso 
autorizar á la Comisión permanente á 
fin de que entablase cuantas deman
das fueran precisas al objeto y contra 
los acreedores que figuraban en la me- 
ut. t i (1.1 Sr. Bueno.

\. . .Hiiíuuo se Jio Icciui - .«i •o-* 
gujcnie dietámen de la Gomi- ' pro 
viocia!.

Informe.=La Comisión permiuscme 
en vista de la proposición anterior,
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debe manifestar á la Exema. Diputa
ción provincial que tan luego como 
examine los Reglamentos interiores 
de las Casas de Beneficencia, evacuará 
definitivamente el informe razonado 
acerca de cuantos particulares se com
prenden en la referida proposición 
que motiva este, quedando sin em
bargo en hacerlo con la premura ma
yor que le sea posible.

Salón de Sesiones de la Comisión 
permanente y íkbril 24 de l872.=Mo- 
ras.~Dom¡nguez.=Aréva!o.=Torre.— 
Velasco.

El Sr. Barquín dijo que constase 
que tío se le debía considerar como tal 
individuo de la Comisión de Benefi
cencia, mientras no se evacuase el in
forme por la provincial.

El Sr. Latorre, dijo, que la Diputa- 
oion no debia acceder á lo manifesta
do por el Sr. Barquín, pues no habia 
razón legal para la escusa.

El Sr. Barquín replicó que no acep
taba el cargo de vocal de la Comisión 
de Beneficencia, ínterin no se resol
viese lo que en la proposición se con
signaba.

El Sr. Latorre explicó las razones 
que habia tenido presentes la Comisión 
provincial para evacuar el informe, 
que no podia significar nunca animo- 
mosidad contra el Sr. Barquin á quien 
rogó desistiese de su renuncia y con
tinuase en el desempeño de su come
tido, ruego que hizo además á la Di
putación, y así lo acordó.

Se dió lectura á la siguiente propo
sición.

«Los que suscriben proponen á la 
Exema. Diputación: que siendo de 
grande interés provincial la repara
ción del puente sobre el Duero entre 
los términos de Olivares y Quintani
lla de Abajo, .se atienda á esta necesi
dad en la forma y tiempo que la si
tuación económica de la provincia lo 
permita y sin desatender las obras que 
en el día se están realizando en otros 
ptintos por cuenta de la misma. Y del 
mismo íuodo que se atienda tambien 
á la reparación del puente de Puente 
IXuero.»

Valladolid 24 de Abril de 1872.= 
Miguel Alonso Pesquera.=Pablo Val
dés.=Felipe Tablares.

Se tomó en consideración y se apro
bó por unanimidad, acordándose pa- 
sára á la Comisión provincial á lo-s 
efectos oportunos.

Se leyó acto continuo la proposi
ción siguiente:

«Los que suscriben ponen en cono
cimiento de la Exema. Diputación que 
habiendo examinado el pliego de con
diciones de la.s obras proyectadas en 
el Establecimiento de dementes cuyo 
remate habia de celebrarse en fines 
del actual, encuentran cláusulas ó con
diciones sumamente perjudiciales á los 
intereses de la provincia, que con
tribuyen á alejar licitadores; en su 
consecuencia piden se suspenda el re
mate, ínterin se reforman aquellas, 
muy principalmente les tjue estable
cen el tiempo señalado para, la termi

nación de las obras y la forma de ha
cer los pagos de Ias. mismas.»

Salón de Sesiones ^4 de Abril de 
1 872.=Felipe Tablares. = Pablo Val- 
dés,= Alonso Pesquera.

La apoyó él Sr. Tablares en breves 
palabras y se tomó en consideración 
.siendo aprobada .sin discusión.

Leída una solicitud de D. Jacinto 
Utrilla y Lores, contratista de la car
retera provincial de Olmedo á Torde
sillas, Sección de Serrada á Tordesi
llas, en reclamación del pago de dos 
certificaciones, se acordó pasar á la 
(.omisión de peticiones.

Se leyó una comunicación del Señor 
Gobernador civil trascribiendo otra 
de la .Junta provincial de Agricultura, 
Indu.-itria y Comercio, manifestando 
y encareciendo la necesidad de l.i 
creación de una cátedra ile Agricul
tura en el Instituto de segunda ense- 
ñanza y se acordó pasarla á una Co
misión especial que estudiase el asunto.

Resultaron nombrados para la mis
ma á kis Sres, Moras, Velasco Neira y 
Melero. •

El Sr. Barquin indicó {¡ue debia 
procederse antes de terminarse las se
siones del período actual ai sorteo de 
la mitad de los Sres. Diputados que 
habían de renovarse con arreglo á

El Sr. Alvarez abundó en la misma 
idea y propuso se nombrase una co
misión que en union de la provmci.í.l 
procediera á estudiar la division de 
¡o.s distritos que lo necesitasen.

El Sr Santana creyó que esta Comi
sión era necesaria citando en apoyo de 
su idea la desigualdad y desproporción 
tic lo.s pueblos de su distrito, estudio 
que creía tanto más ñecésario ’cnanto 
{}ue se habían restablecido dos Juzga
dos. Así se acordó,'nómbrándóse á los 
mismos individuos ejué componían la 
<le prestí puesVoSj sin 'perjuicio de qUe los 
demá.s Sres. Diputados ilustrasen cÓn 
sus opiniones á los de la Cbdiisión, 
aplazándose el acto dtd sorteo. ”

Seguidamente se dió lectura' dél pre
supuesto ordinario votado y aprobado 
por la Cor[ orácior para el a ño' econó
mico de 1.872 á 1 87'3 en la forma si- 
guicnit: o ' - ■

Gaslcf^. Secciori' primera.=Ca pitido 
1. =AiT. 1'.®=En la relación num. 1.", 
34.2.50 pesetas éoñ destino á saber: 
31.250 pesetas para sueldos dél perso
nal de ihs óficinas de la Diputacioti y 
3.000 pésetas pa’ra gastos dé íhatefial 
de dichas üficinas.=Artícülo 3.®=En la 
relación núm. 3, 5’00 fiéSelús' pá’éá gas
tos de visitá'y material de da'Secrétaría 
i'e la Conii'siun'de*'Mdnóment’o's^D'iátó- 
ricos y Aítísticos de 14'j^rovíncia .=Ar- 
tículo 4‘’.=iEn la relación núm. 4, 
7.000 pesetas con destino á saber: 
3.000 pesetas para sueldo del Gefe de 
Obras provinciales; 3.500 para sueldo 
de dos ayudantes á sus ordenes y para 
gastos de oficina y dibujó del expre- 
sado Gefe 500 pesetas. =A'riícu‘lo 6.”= 
Enda relación número 6, 2.500 pese
tas para sali-faccr los sueldos de un 
Ferito Agíótiómo de íno'nié.s é liïs'pec- 

tor de arbolados, y de un guarda mayor 
del ramo á razón de 1.500 y 1.000 pe
setas anuales respectivamente.=Capí- 
tulo 2.'^=En el art. L", relación nú- 
méro 7, 2.875 pesetas distribuidas á 
saber: 2.^00 para pago de los honora
rios que devenguen los facultativos de 
Medicina y Cirugía en los reconoci
mientos de quintos que se hagan en 
presencia del Sr. Diputado designado 
al efecto y del Comandante de la Caja, 
y 375 pesetas para gratificación de ta
lladores que nombre la Diputación y 
para impresiones y demás gastos nece
sarios en la quinta.-=En el art. 3.'’= 
Relación núm. 8, 12.500 pesetas á sa
ber; 12.250 para pago de los gastos que 
ocasione el servicio de bagages en la 
provincia y 250 pesetas para impre
siones de papeletas con destino al refe
rido servicio.=En el art. 3.°=Relacion 
iiúm. 9, 5 000 pesetas con destino 
4.500 á satisfacer los gastos de impre
sión y publicación del Bolelin o^cia/ 
de 1.1 provincia, y 500 para pago de 
suscriciones á la Gaceta, Diario de Se
siones, Coieccion ieg-islativa y demás pu
blicaciones que se juzguen necesarias 
ó convenientes.=Capítulo 3.*=En el 
art. 1 .°=Relacion núm. 12, 27.241 pe
setas y 60 céntimos para gastos de 
conservación de Ias carreteras de la 
provincia con destino á saber: 22.754 
pesetas y 10 céntimos para personal y 
4.487 pesetas y 50 céntimos para ma
terial. =Capíiulo 5.”= Artículo 1 .‘’=En 
la relación núm. 21, 2.450 pescta,s 
distribuidas á saber: 2.000 para sueldo 
del Secretario de la .Junta de instruc
ción primaria y 450 para gastos de ma
terial de la Secretaría desü cargo.= En 
el art. 2.°=Relacion núm. 22, 37.497 
pesetas distribuidas á saber: 32.800 pe
setas para gastos de.personal del Ins
tituto de segunda enseñanza y 4 697 
pesetas para gastos de material del 
expresado eslàblecimiénto.=En el ar
tículo 3 "=Relacion núm, 23, 12.737 
pesetas y 50 céntimos, dislribuid-^s en 
los términos siguientes: 7.500 pesetas 
para gastos de personal y 500 para 
gastos de material de la Escuela ¡Ñor- 
nial de Maestros, y 3.500 pesetas para 
g.astos de personal, y 1.237 pesetas y 
10 céntimos para gastos d.e nqiterial 
de la Escuela Normal de maestras.= 
En el art. 4-°—l^^dacion número 24, 
2.250 pesetas para .sueldo dél Inspec
tor provincial de primera enseñanza. = 
En el art. 3.‘’=R'eláci¿ñt núm. 25, 
26.538 pesetas y 39 céntimos distri
buidas á saber: 16.484 pesetas y 15 
céntimos para gastos de personal, y 
1.870 pesetas y,82 céntimos para gas
tos de material dé la Escuela y Aca
demia elemental de Bellas Artes, 7.883 
pesetas y 32 céntimos para gastos 
de perSonal y '300 pesetas para gas
tos de material de la Escuela supe
rior de Bellas Artes dé la próvincia.= 
En el art. 7.®=Relacion núm. 27, 450 
pesetas para sueldo del portero del 
Museo provincial.—Capítulo 6.°=En 
el art. 2.''=Reiacion núm. 29, 384.771 
pesetas y 71 céntimos, distribuidas en 
la forma siguiente: 228.84*2 pesetas y 
()4‘céntimos para gastos del Hospital 
de Demeníes, y 155.929 pesetas y 67 

céntimos para gastos del Hospital île 
la Resurrección.— Artículos 3.” a! 6.“= 
En la relación núm. 30, 294.817 pese
tas y 93 céntimos para gastos de las 
casas de Misericordia, Matoijnidad, Ex
pósitos y Hospicio provincial. =Gapí- 
tulo 7.°=sEn el art. 1 .“—Relación nú
mero 34, 3.745 pesetas para las obras 
de reparación de la Cárcel de Audien
cia de esta capital, por la parle pro
porcional á esta provincia, según el 
presupuesto aprobado para las mismas. 
^Capítulo 8.®=Ariículo único.=En la 
relación núm. 36, 25.000 pesetas con 
destino á cubrir los gastos que ocasio
nen servicios no comprendidvxs, en el 
presupuesto y que deban ser satisfe
chos de los fondos prov inciades ó sean 
de interés de la provincia .=Seccion 
ségunda,=Capítulo 2.®=En el art. 2.” 
=Relacion núm. 39, 100.000 pesetas 
para obras de construcción de carre
teras y demás provinciales.=Capítuló 
3."= Artículo único =En la relación nú
mero 40, 20.000 pesetas para auxiliar 
o subvencionar á los Ayuntamientos 
de los pueblos de la provincia en las 
obras que emprendieren para la cons
trucción de caminos, puentes, deseca
ción de terrenos pantanosos encauza
miento de rios ó de cualesquiera otra 
naturaleza siempre que fueren de reco
nocida utilidad pública.=Gapítulo4.‘’= 
Artículo único.—En la relación número 
41, 250 pesetas para gastos del sosle- 
nimiento del culto en la capilla de San 
Gregorio en cuyo edificio sé hallan es- 
tsíblecidas las oficinas provinciales. 
Importan en su totalidad lo.s gastos 
comprendidos en el expresado presu
puesto 1.002.374 pesetas y 63 cén
timos. ■ ■ -

Ingresos, Sección p‘rimera.=Capí- 
lulo 6.°=ArtícuÍo único.—En la rela
ción núña. 9, 44.337 pesetas y 78 cén- 
l.imqs procedentes .dç: ,^O8, estableci
mientos .provinciales; de instrucción 
pública á saber: 25.825 pesetas del 
Instituto de segunda enséñanz’a’ 1.87'5 
pesetas de ' las Escuelas Normales y 
1 6.637 pesetas ^y 78 céntimos de jas 
Escuelas elemental y superior de Bellas 
Aries.^Capítulo 7.''=AriícuIoúnico. = 
En la relación núm. 10, 366:987 pesetas 
y 28 céntimos procedentes de los esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia á saber: 316.047 pesetas y 28 
céntimos de los Hospitales y 50.948 
pesetas del..Hospicio provincial. Im
portan á una suma los ingresos or
dinarios del referida¡ presupuesto, la 
cantidad de 411.325 pesetas y 06 cénli- 
il«.os; cuya cifra com parada icon- la de 
1.002 374 pescias y 63 céntimos, arro
ja un saldo ó déficit de 591.049 pese
tas y 57 céntimos; pata cubiJrcd cual 
la Dipuiadioñ acordó gira é un réparii- 
miento entre los Ayuntamientos de los 
pueblos de la provincia por la canti
dad de 591.231 pesetas distribuidas én 
proporción de lo que cada uno de ellos 
satEfacé al fesorb por contribuciones 
dircltas, en la forma siguiente:
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3
UEPÀR.TIMIENTO de 591.231 pesetas girado por la expresada Corporación , 

entre los diferentes pueblos de la provincia para cobnr los gáSlOs del pVc- 
‘supúesto en el año écortómi'co dé 1872 a 1873, en jaroporciorVa lo que cáda* 
uno de ellos satisface píir cóntribuciónes dlfectas'’al Tesoro y conforme a ’ , 
lo4Íi‘spuesto‘en el'art. 81 de líl vigenté *ley provincdál. ' i

1

Laguna de Duero. . . . . .
Langayo. ....-.- -
Lomoviejo. . - • * ; -,, -
Llano de Olmedo. . . . " . .
Manzanillo. . . . - - - -
Marzales.. ., . • - . - -
Matapozuelos. . » . . . -
Matirla de los Caños. .... ' 
Mayorga. i
Medina del Campó. . . . '•
Medina de Bióseco. . . . -
Mejeces. .,...-.- - 
Melgar de Abajo. . . . • -
Melgar de Arriba. . . . . .
Mojados.. . . •
Monasterio de Vega. » . . •
Montealegre,. ... ,'. -. ■
Monlemaytir. ..... •
Moral de la Paz. . . ‘.' .
Moraleja de las Panadera^. .' .
Morales de Campos. . ’ . - -
Mota dei Marqués.. . . .
Mucientes. ...... -
Mudarra (La). ...... 
Muriel. . . ... . . .
Nava del Bey. . . . . - -
Olivares de Duero.. . . - 
Olmedo. ....... - 
Olmos de Esgueva.. . . . - 
Olmo,s de Peñafiel.. . . . - 
Padilla de Duero. . . .
Palacios de Campos. . 
Palazuelo de Vedija. . 
Parrilla (La). ......
Pedraja de Portillo (La). . .
Pedrajas de San Esteban.' 
Pedrosa del Réy. . . y . . 
Peñafiel.. . , . . . -
Peñaflor. ....... 
Pesquera de Duero. . . ..
Piña de Esguéva. . - . .' •- 
Piñel de Abajo. . . . . •
Piñel de Arriba.. . - . .
Pobladura de Sótiedra, . . .
Pollos... . » .- . .-
Portillo y su Arrabal.. . » 
Pozal de Gálliñás. L .- . . .
Pozaldéz. . . i - - . 7 
Pozuelo de la Orden. ... 
Puente Dúdro. . - - . - 
Puras.
Quintanilla de Abajo. - .
Quintanilla de Arriba. . .
Quintanilla deTMnlar.. . .
•Quintanilla de Trigueros.. .
Rábano. .,..•- .
Bamiro. .'. • - - . .

‘ Benedo. ..'.--'.’'- 
Boaies. • . '. -y -.
Robladillo. '
Boddana.. '.-..•. .
Roturas. . ? . » - . . 
Rubí de Bracámorite. . . ' .
Rueda. ;.•.-.. 
Sahelices de Mayorga.. . 
Salvador.; .' ’.'. . , .

■San Cebrián de Mazole. . ;
Saií Llorente. '. . . . .
'Sah Martih de'Valbení. . ’
óSán Miguél dél Arroyo. . .
Sán MiguePdel Pino. . . »
San Pabló'dé la Moraleja.-. » 
San Pedro del Ataree.. . .
San Pelayo. ; . . . .

•San Roman de la Hornija.
San Salvador. .... .

‘Santa Eufemia.. C . . .
Santervás de Campos.. . .

CSantibañéii 'de Valcorba. . 
Santovenia.:' . ... .

iSañ Vicenie del Palacio. . 
’ Sardón de Duero. . ., .

Seca (La).. .«.»...

Cupo 

or terri

torial.

Pesetas.

Idem 

de 

subsidio.

Pesetas.

q 
p 
d

TOTAL. t

Pesetas.

Cuota 
ue corres- 
onde áca- 
a Ayun- 
amiento.

Pesetas.1 ■

Idem 

de .

subsidio.

Pesetas.

q 
p 
d

TOTAL. 1

Pesetas.

Cuota 
ue corres- 
ondeáca- 
a Ayun- 
;amiento.

Pesetas.

«‘üSísíS d^ií «•i!‘>»|>¿¿*>*B 3Adalia.. .
Aguasal. . ............................
Aguilar deCampos. .
Alaejesr • • • ■•P
Alcazarén. ‘
Aldei^ dc San Miguel. .
Xldeamayor. •
Almaráz.......................................
Almenara......................................
Amusquillo....................................
Arroyo’
Ataquines................................. .....
Bahabón................................
Bamba........................................
Barcial de la Loma
Barruelo.- • ’
Becilla de'Valderaduey.
Benafarces. ^ . . -,- - '
Bercero.^-, -^ - - T
Berceruelo. ••----•
Berrueces-
Bobadilla del Campo. - . . •
Bocigas.' ;
Bocos.',., 
Boecilhi*.................................
Bolaños. .
Brahojos de Medina . . . .
Bustillo de Chaves,. . . . .
Cabezón.. . - - • . - -
Cabezón de Valderaduey. . .
Cabreros del Monte. . . . .
Campaspero................. ...... . •
Campillo (El) ...... 
Camporedondo.j ’ ’ • ’ '
Canalejas de Peñauel. . , . •
Canillas........................ ....... . .
Cárpio. . ._. . • . - .
Casasola de Arion. . .
Castrejón.. . . • ; y * '
Castrillo de Duero . . r . .
Castrillo Tejeriego.. . ' . .
Castróbol. . . - - - -
Castrodeza. . . . .
Casiromembibre. . . . . .
Casirpmonte. » - . •
Castronuevo.. ..... _,. 
Casironuñó, . . - , - . .
Castroponce de. Valderaduey. 
Castroverde de Cerrato, 
Ceinos de Campos..' . . .
Cervillego de la Cruz.. . .
Cigales................................  -
Ciguñuela..................... .....
Cistérniga................................
'Cojeces de Iscar. . i
Cojeces del Monte..
Corcos. -.•.-..;. H
Corrales de Duero..................
Cubillas de Sia. Marla. . . 
Cuenca de Campos. 

íCuriel. . . .| . . u. ;
Encinas de Esgueva. . . . ,
Esguevillas. ...... 
Fombellida..............................  
Fompedraza........................

/FresnoeI Yiejo,. ..;;. :,. . -:
Fuensaldaña.. >..!., . 
Fuente el Sol  
Fontihóyuelos. . ... . . .

; Fuente Olmedo. ... . . .
-Gallegos de-Hornija. .^. . s .;

Gaton de,Campos. . ,.< . .
Géria.................. ..... . . .•
Gomeznarro, -
Herrin de Campos. ; . .

. íHorniHos.» i . P
Iscar.........................• .

Cupo 
3or terri
torial.

Pesetas.
í Liwiir-

7865
5104
7128
404 1
3541
5710

17034
1337-

48552
51135
6557 4

3251
8148

10984
117 36
8900

17 131
74Ü-2

14318
2134
6485

197 51
13853
4181
7092

81592
6786

52901
5113
3292
5274

11463
13830
6080
9638
8120

14991
29756
15321
10458

84 65 
7409
4919
4270

13351
18'6 16 
13034
21225

6999
•1922

' 3197
•6751
727 9 

'4637
7479
5634
3909

1262?
76'0'' 
250?

1325.
348

. 891(
4542

707
. 502*

. 975/
58-2

1018
592
264

. 540
1573
272

. 969
. 371

1252
1186
309
420 

.1099
347

4370

459*40
82*15

159*53
39*7 5
10*60
66*25

1-328* 18
66'78 

284 1*86
12373' »
21-229*13

8‘S-*86-
•100*70
•472-76 

1036*04
-131*97

190*80
661*54
292 »

39*75
18'2*85 

2207*2-6
1492*48

171*7 2
497*67 

10626*50
315*88 

3694*64
324*36

66*25
- 126*14

92*75
670*98
179*14

1 255*20 
1496*21

601*02
15356*32

435*66
460*57
111*83
361*79

79*50
675*22
718*68

2245*05
124*69

4928*47 
91*69

108'65
39*75

1164*94
311*11

»
336*55

■ 199*81 
39*71

623*8
212 . 
63‘6(

• 673*1(
».

j - 284*6
25O8*4‘

1.99*7'
1 47*71

) 2.70'3,
1 : 1.I2.'65

2.70'8 
2A1.2

8 - SO'.O
6 630-.9
i »

U . 140Í9
4 208'7
3 66'2
6 192'9
.3 143'1
1 353-9
7 v ‘ 316'9
0 ' 431'4
9 401 1*0

8’324*40 
5186*15
7287*53 ; 
4060*75 
35,.>1*60 • 
.07'Í6*25 . 

, 18362*18'
4463*78 

513'9.3*86 
66508 » 
86803*13

3336*86 
8248-70

11456*76 1
. 127.72*.O4 

.9031'97 
17321*80'

80.63*54 
14610.;» 
.2173*75;

• 6:6,6 7* 85
219.58*26 
15345*48
43.52‘72< 
7589*67

92218'50 
7101*88

56595*64 
5437'36; 
3358*25 
5400*14 

,11555*7 5
14500*98 
.5259*14 
10893*20
9616*21 

15592*02 
45112*32 
15756-66 
10918*57

827-6*83 
777O.*79 
4998*60 
4945*22

14069*68 
20861-05 
13158*6,9

.„•..■§ 615 3*47
» . 7090*.69 

.2030*65 

.,■.3236175 
; .‘7,94 5 * 9 4

7590*1 1 
4637, » 
7-8;15‘55 
,5S33‘8d

. ./3948*75 
.13251*81 
.7816 »

) .,2571*6€
) ..:d;39.28‘lC

3.481. >
1 . , .''920('*6] 
L: . -47929*41 
] 121Q'r
3 > . 5C'76*7( 
3 ' .10020*31
2 5941*6í
y .109 0'7*3 i 
3 6.198'8;
4. 2B95‘.2»
3 . 5488*0?
6, .16369*9/

. . 2726
8 9830*9?
0 . 3920'7/
5. .12589'2
2. 1-2.058 9
0 3.236*1/
3 4554'9
4 11313*9
2 3901*4
4 47 7 20*0

1419
884 r 

■ó 12412.C
696 
605 ’ 
985'

ÍI31 1 
. 7.51 ' 

8763;
11340 
14800 i

569 7 
11406 

; 195'31 
• ..217'8'' 

; 1540/
2953?

• ; 1^715 7 
; 24917 
; ;.374l> 

; 4-137=1
3744 
26167 
-742'^ 

7 1294 
; 15723/ 

y.42TL 
7- 9649' 

927
.y57.3' 

> 921 
/1970/ 
/ -2472/

.;;897' 
.1857.

1640- 
26S8' 
769-2^ 
2686’ 
186'2 

;..',‘T4ld.' 
4325^ 

; ‘85^
«43' 

- . '2399*
L 3557

5 3243 
5'44^91 
/112(Í9

■ ,/0346 
‘ . 5'32!,

, ,1349
4294 

.•íy::Wf
; 13'33 

. enT«m

,y...72259 
. ; ¡;;d;333 

.( -:;m«438
H :>2375

, . . 1569
1 ,8172

■ . •1.24'0 
i , :;.8.66 

47:00
■ 1013 

y-driBoO 
b .u 1067 
„ 494
1 ;. • . ■ 936 
i : :.279l 
j. )V'-.466 
5 ; 1676 
1 ;.í;.668 
y. 214:6 
A L .-2056 
9 -9502
3 776
4 1929
2 665
i 8136

^® “êw^ 

19.832
» ; 4*638« . 

13954
,...8633 

8788 
4781

. 381.7 
3174

. 64ÛT 
15146

í;kÍ3-185 
12080

3614 
17215 
•7035' 

.12322
2653 
6705 

10817
5973 
3129 
4308

13275 
8254
7642 

16140
3954 

10359
8303 
7220 
3551 
4739 
5531 

14314 
12278

8108 
‘8432

6711 
- 4624

6706 
438'0 

18187
9884 

248'3^ 
8757 
'697? 

" 1405€
773Í 

21321 
1097; 

. ' ' 8'43^ 

. ; . 324, 
1362’ 

. 1055,
: 453

, 8 00, 
2549 

., ! 9141

., 809
1382 

. . . . 7817.
285 

1773 
.1087

481 
615 

. 5,03
. 397

1094 
.1064 
. 780
. ¡123,6
. 070

1669

-sríMi^^-íl!^ 
39‘75

' 290*97 
i 45/60-65-

506*76 ■ 
.224^72 . 

¡ i 6.63-03
26‘ÔÜ 
26*50 
39*75 

238 1*88
515*16 
159; » 
218-36 
183*91

7 1*55, 
1601*13

127*73' 
359*34 

46*11 
i 179*6/

190*85 
232*68

86*92 
106 » 
810*90 
165*16

80*03 
1228*64 

23*85 
271*89 
461*63

43*25
' 53 « 

163*49 
252*08 
720*80 
493*96 
368*61

' ‘ 324*9(1 
* . 98*5-8

‘ ■ *’^6‘áO 
840*81 
192*39 
68.5*29 

‘ " 6()3,-67 
' 1078*28 

21'9*45 
1 ' '253*34
)■ 376*83

3917 5
1261*4€ 

> 411*28
618*3C 

i 124*5c
r 843*2?
2 1734161
3 253*3/
4 508‘8(
9 1105*51
0 , < ¡ 199*81
3 .7z2018(
3 1028*7,
5 383*7
8 131*4^

756*2
3 106*5
6 .53
5 :91.'6

1 : 23*8
4 .1.9*8
3 339*7
9 293*0
7 ..343-9
3 , 204A5
.3 , 855*9
3 1599*5

’^‘’■6^16*14 “ 
5000*75

20122*97 
50946*65 
14460*76

.8857*72 
9451*03 
4807*50 
3843-50 
3213*75 
8782*88

15661*16 
r 3344. »

12298*36 
10305*91
368 5*6 5 

18816*13 •
' 7)62^*73^

* .12681*34 
2699*11

■ ■ 6884*67
1 1007*85

■ 6-20 5*68
* 3215*92
i 4414 » 

14085*90
8419*16 
77 22*03 

17368*54
3977*85 

10630*89
8764*63

• 7233*25 
3604 » 
4902*49 
5783*80 

15034'80 
12771*96 

8476*61
' 8756*90 

6809*^58
- 4650*50 

7546*81 
4577*39 

18872*29 
" 40487^7 
‘, 25^12*28 
" ' "8976*42 

7226-31
14432*82 

. ' 777.1*77
» 22590‘4(

11383*2t 
9055*3€

, 3369(5;
,1.4470*2?

) 12286‘6<
1 4789*3
) 8562*-S(

26595-5Í
. 9339*8 

) . . 8813*8
1 14851*7
3 8258'7/
1 2989*4
5 . 18492*2
3 10.979*5
»: 4869 .
9 6246*9
5' 5054*8
8 3993'8
3-.. 1 1252*7
9 1094-2,',0
7 8150*9
8, ,12667*5
5 ; 6558*9
6 18292*5

V1145 
853

343 1 
8686 
2166
1510 
1612
820 
655 
548 

1497 
2670

570 
2097 
1757
628 

'3208
1221 
2162

460 
1174 
1877 
1058
548 
'753

2401 
1436
1317
2961

678 
18j3 
1494 
1233
645 
836
986 

2563 
2178 
1445 
íb3 
ÍT61
'793 

•1287
781 

.3218 
'1788

4418 
1530
1232 
2461
1325 
3852
1941
1544

> 574
L t .-24'67; ' 
) 2095
t 817
) 1460
? 4534
1 4592
) - 1503
5 2532
j 1409
i 510
5.. ,-34 53
3. 1872
», 830
6 . 1065
5 , 862
8 • 681
3 , 1918
9 ■ 18,6.3
7 ■ 1,390 
8' 2143
5 1118
6 3119
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Debiendo incluirse Corno ingreso ex- , Ayuntamientos de los pueblos delà pro- 
traordiuario en la Sección 2.% capí- vincia incluyesen en sus respectivos pre- 
tulo 2.“, articulado único, en la reía- supuestos los créditos necesarios para 
cion núm. 12, el crédito de 591.231 satisfacer las cuotas correspondientes 
pesetas como producto de dicho repar- á los mismos.
timiento, resulta aprobado por * la Y se levantó la sesión": eran las tres
Diputación un sobrante de 181 pese- de la tarde.
tas y 43 céntimos.

Cupo 

por terri- 

torial. -
At --

. ReselaS; ,

Idem 

de 

subsidio.

-.JRjisetas.

TOTAL.

Pesetas.

Cuota 
que corres
ponde á ca
da Ayun
tamiento.

Pesetas.

Serrada.
Siete Iglesias.. 
Simancas...
Tamariz 
Tiedra•
Tordehumos.. .
Tordesillas. . .
Torrecilla de la Abadesa. .
Torrecilla de la Orden. . .
Torreeijla de la Torre. . . .¡ 
Torre de Esgueva ó Torrefombe-

Hida. ....... .
Torre de Peñafiel. * . . . .
Torrelohaton. . . . . • •
Torrescárcela. . . . . • .
Traspinedo. J .
Trigueros. . . . . . ..
Tiidela de Duero. . .
Union (Ea). . ... . .
Urones do Castroponce. . • .
Urpeña. ........ .
ValbuenadeDuero.. . .. 
Valdearcos. ..*''...• • 
Valdenebro. ....... . 
Valdestilias.................................  •
Valdunquillo..............................  .
Valoria la Buetia. . . .
Valverde de Campos. . . . .
Valladolid. . . . . .
Vega de Buipouce.. . .
Vega de Valdetronco.. . . . 
Veláácálvaro. ..... .
Velilla. .... .
Velliza. . . . . ..
ventosa de la Cuesta.. . . . 
Viana de Cega. . '. . . . .
Viloria. . .. á . . , . .
Villabañéz. ......
Villabarúz de Campos. . r .
ViUabrágitnai ..... . 
Villacarralón. ...... . 
Villacid de Campos. . , . .
Villaco. . . . . . . .
Villacreces. . . . .
ViUatéspér. . . . . ^ ,.w. ? ' •
Villafrades. . . . . M : .
Villafranca de Duero.. . .t .. 
V¡llaifrechós>.i . . • ;•'<.
Villafuerte. ...... . 
Villagarcía de Campos. , .
Villagomez la Nueva. . . . .1 .
Villalán de Campos.. . .. 1. .
Villalar. . . . . . . .
Villalba de Ádája.. . . . .
Villalba del Alcor. . . . . , .
Villalba de la Loma.. . , 
Vilialbarba. ...... .
Villalón.. . . . . . ' i.
Vállamuriel de Campos. . . . 
Villán de Tordesillas. . . . . 
Villanubla. ............................... .....
Villanueva de Düero. . . .'. 
Villanueva de la Condesa. .
Villanueva de las Torres.. . • 
Villanueva de los Caballeros. 
Villanueva de los Infantes. . 
Villanueva deSan Mancio. .
Villardefrades..................................
Villarmentero............................ ......
Villasexmir...........................
ViUavaquerin. ..... .
Villavellid. ............................... ......
Villaverde. . . ....
Villavicencio de los Caballeros.» 
Villavieja. . . . . . .
Zaratan. . . . .. .. .
Zarza. (La). ...... .
Zorita dé la Loma.. . . .

1198^ 
26349
17048 
16196
10576 
2.49231 
45656

6882:
207 6.0' 
2793

4636
3287 

24218
4892 
4715.

10163
32340 
19056
805:6 

11289
7925 
4322

12392
11144, 
14650 
15842

9741 
356453

12612 
8693
7693 
4807

10244 
4905
3491
1800 

1654?
8448 

24639
6873 

11299
3298 
5022
4040

10010
4030

297 35 
5453

■ 144:27 
6150
7800

15263 
3929

24732 
3397

1141¡9 
41874

9462 
4971

>20319
1167 0

2326 
8289

10038 
3555
7637 
9497
3224 
5410
6882 
7824

23893 
17892
825 !

12867 
4612

(4696

552‘26 
1814*72 
2032^02 
2459'20

14267*88 
3738*60

10201'11
262*88

1053*64 
52'47

259*17
»

1133*14 
84'80

276*66 
51'8*3'4

3362*74
289*91

66*25
197*16 
29’3'63
284*61
258*64

1847*58
346'62
809*31 
159 »

233277'09
171*19

' 17'0*66
122*76
145*22
659*32 

'329*13
170'13
253*37
474*35
1 19*25

1971*07
78*97

721*96
187*62

19*61
13*25 
51*94 
92*75

722*92
453*15
301*04
262*35

79*50
424 » 
234*2.6.
866*55

26*50
310*58 

3742'37
152*64 
91*69

693*77 
.251*22

13*25
172*47 
4Ó3*’33

51*94
165*89

1010'71
106 »
73*14 

172*78
99'11

475'92
463*65 
9i*ié

674*69
145*75

13'19

' 12540*2'6 
2’8163*72 
19080'02.

‘ 18655'20 
2’9843*88 
2'8661*60 
55857*1 1

7144*88 
21813'64

2845*47

4895*17 
3287 »

25351*14 
4976'80 
4991'66

10681*34
3 5 7 02*7 4 
1.9345'91
8122*25 

1Í48‘6*I6 
’8218*63
4606*61 

12650*64 
129’91*58 
14g96.*62 
1065'1*31
9900 »

5897 30*09 
12783*19
8863'66 

<7815*76
4952*22

. 1090.3*32 
5234*13.
3661*13 
2053*37

17016-35 
,8567*25 
26610*07

6951*97 
12020*96
3485*62 
5041*61 
.4053'25 

10961*.94
4127*75 

'39407*92
5906'15 

147 2'8*04
, 641.2'35 

7879*50
,15.687 »

, 4163*26
25598*55

3423*50 
11729*58 
45616*37

9614*64 
5062*69

21012*77
1101^1*22:

2839'25
8461*47 

10441*33
. ,^3606'94 

7802*89
. .105.07'71

3330 »■ 
5483*14 
7054*78 
7923*1 1

.24368*92
4 8355'65

8342*16 
13541'69 
:4757*75 
4709*19

' 2138’ 
4802 
3253 
3181 
5088 
4'887 
9524 
1218 
3719

485

835 
560

4322 
848 
851

1821 
6087
3298 
1385

,1958 
"1401

786 
' '21'57

’ 22'1'5 
2547 
2839 
168'8

100549 
2180 
151.1 
13'33
845 

1859
893 
625 
350

2901 
1'461 
4537 
1485 
2050

: ,594
’ " '860 

'691 
1869
.704 

5193 
1007 
2511 

.1093
1343 
2674

, 710 
4365

‘ 584 
2000 

.7778
1639 
863

. 3583
> 2p33

; 484 
1413 
1780 
.615 
1330

, ' 1791 
568 
935

1203 
1351
4155 
3130 
1422

.2309 
811 
803

Determinó así bien la Diputación que
el relaeiqnado repartimiento se publi- .Juan Callejo, Secretario.=V.*' B.'’—
case 'Qíj^,ti\ jSo¿et¿n q^iai á fiii de que los El Presidente, Alonso Garcia.

. ■ ..... .Nu-m. 2.61.-.

Ayuntamiento coustltuctoual de Pesquera de Duero.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de dicho pueblo 
durante los meses de Enero, y Febrero último, que formo yo el Secretario, 
para que aprobado por la Corporación pueda remitirse al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia é insertarse en el Bolelin q/ícial de la misma, conforme 
todo á lo prevenido en el art, 104 de la ley municipal vigente.

Mes DE Enero.

DiaA.^

Se¿aprueban las actas de elección de Concejales.

Se acordó dar comisión al Secretario de la Córporacion, para que hiciese 
pago en la capital de 875 pesetas por cuenta del cupo que correspondió á esta 
villa en el reparto,que gir.Q la Exema. Diputación provincial para cubrir el 
dé^cit del presupuesto provincial del año económico último, y á la vez ente
rarse del estado del expediente para la obtención de perdón de contribución 
por la calamidad de la oruga de rebujo.

Que se subastasen las fanegas de trigo y centeno existentes de propios y lo 
que íaltase que recaudar p,rocedente, de un cánon á los precios de diez pesetas 
cincuenta céntimos lo primero, y cinco pesetas setenta y cinco céntimos lo segundo.

Señalan los vecinos que en concepto de pobres han de ser asistidos por los 
Facultativos.

Día 20.

Que cobrase el morcajo que adeudasen del cánon en favor de los propios 
al precio marcado en acta de seis del actual.

Mes np. Febrero.

\j j Bi ü l.

Dió posesión al nuevo Ayuntamiento y constituyó este, y elegido ó nombra
do Alcalde, Tejientes, Síndicos y orden de los Regidores.

Acordó tener.una se^iopyordinaria cada semana, y esta los Domingos á las 
once de la mañana.

i Diai.

Nombró la conáision de(presupuestos y cuentas Regidor interventor de fon
dos de propios y de pósito; las comisiones de policía urbana, rural y sanitaria.

Que quedase dividida Li población en dos distritos, para que cada uno de 
los dos Tenientes de Alcalde ejerza las funciones que* la ley concede, y cuyos 
distritos acordó sean los mismos y con la misma division que los colegios elec
torales. . "

Se nombró orador de Semana Santa y oficios públicos para este año.

' < í • D ía W. •

Se nombró la Junta de primera enseñanza ó eligieron los individuos que 
la han de componér en ésta localidad. .

Acordó así bien instruyése el expediente para el alistamiento y sorteo de 
este año. ! ; ¿

Dia 18.

Que sc; proveyese á Frutos Cuadrado del certificado en que constase tener 
amillarada una casa en esta villa calle del Pradillo.

-Dia 25. ■

Que se proveyese de otro á María de los Rios conforme al art. 400 de la ley 
hipotecaria, de pagar contribución por dos fincas, una tierra y una viña; y de 
otro á Norberto Rojo, de una casa.

Se acordaron los aprovechamientos forestales para el año de 1872 á 73 si
guientes: de pastos de los montes de propios; fruto de piña; cort.1 de leñas para 
fogatas dél titulado Landerrera; otra de olmos Ribera del Duero; descaño de 
otros ó reguilo; y la venta 06*^0na olma y reguilo de árboles á la subida de una 
hermita titulada de Nuestra Señora de Rubialejos.

Pesquera' 13 de Abril dé 1872.=E1 Secretario, Leonardo Rueda.
En acuerdo de este dia aprobó el anterior extracto. Pesquera 14 de Abril 

de 1872.=Bl*Secretario,' Leonardo Rueda.=V.“ B.?=El Alcalde, Juan Carrascal.

Valladolid: 1872.=:lmp. de Garrido, calle de la Obra núm. 8.
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